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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA PRIMERA 
 

Magistrada: Susana Nelly Acosta Prada 
 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA 

ACCIÓN Nulidad electoral 

DEMANDANTE GIOVANI ALBERTO DE SAN NICOLÁS SUÁREZ RAMÍREZ 

DEMANDADO Acta E26-ASA, elección de JOSÉ GREGORIO ORJUELA 

PÉREZ  

RADICADO 05001 23 33 000 2024 00039 00 

ASUNTO  Admite demanda 

 

Procede el Despacho a pronunciarse de la admisión de la demanda 

promovida en ejercicio del medio de control de NULIDAD ELECTORAL 

establecido en el artículo 139 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, por el señor GIOVANI ALBERTO DE SAN 

NICOLÁS SUÁREZ RAMÍREZ en contra de la elección del señor JOSÉ 

GREGORIO ORJUELA PÉREZ como diputado del Departamento de 

Antioquia. 

 
CONSIDERACIONES 

 

El señor GIOVANI ALBERTO DE SAN NICOLÁS SUÁREZ RAMÍREZ, 

pretende la nulidad del acta E26-ASA, del 10 de noviembre de 2023 que 

declaró la elección del JOSÉ GREGORIO ORJUELA PÉREZ como diputado 

del Departamento de Antioquia, porque a su juicio se configuró la causal 

prevista en el numeral 5° del artículo 175 CPACA.  

 

Revisado el escrito de demanda, se advierte que cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 161 y siguientes y las disposiciones especiales de 

los artículos 275 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, por lo que, SE ADMITIRÁ la demanda 

para trámite de primera instancia.  
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En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA – SALA PRIMERA,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda de NULIDAD ELECTORAL interpuesta por 

el señor GIOVANI ALBERTO DE SAN NICOLÁS SUÁREZ RAMÍREZ, en 

contra el Acta E26-ASA, del 10 de noviembre de 2023 que declaró la elección 

del JOSÉ GREGORIO ORJUELA PÉREZ como diputado del Departamento 

de Antioquia.   

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, a través de la Secretaría 

de esta Corporación, al señor JOSÉ GREGORIO ORJUELA PÉREZ conforme 

lo establece el artículo 277-1 literal a) del CPACA en concordancia con el 

artículo 8 de la Ley 2013 de 20221, en la dirección electrónica suministrada 

por la demandante esto es, con el envío de copia de la demanda con sus 

anexos y la presente decisión. 

 
2.1. Si no se pudiere efectuar la notificación anterior dentro de los dos (2) 

días siguientes, en atención a la manifestación realizada por la parte actora 

con el escrito de la demanda, se notificará al elegido mediante aviso que se 

publicará por una vez en dos (2) periódicos de amplia circulación en el 

territorio de la respectiva circunscripción, teniendo en cuenta lo previsto en 

el numeral 1 literales b y c del artículo 277 del CPACA, sin necesidad de 

orden adicional. La cual correrá por cuenta de la parte demandante. 

 
2.2. En caso de que el demandante no acredite las publicaciones en la prensa 

requeridas para surtir las notificaciones por aviso previstas en los literales 

anteriores, dentro de los veinte (20) días siguientes a la notificación al 

Ministerio Público del auto que la ordena, se declarará terminado el proceso 

por abandono y se ordenará archivar el expediente –literal g del numeral 1 

del artículo 277 del CPACA. 

 
TERCERO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, al CONSEJO NACIONAL ELECTORAL y 

al Agente del Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, en los términos de los numerales 

                                                 
1 Que establece que Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
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2 y 3 del artículo 277 del CPACA, en concordancia con lo previsto el artículo 

199. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE por estados al demandante, tal y como lo 

establece el numeral 4 del artículo 277 del CPACA.  

 
QUINTO. INFORMAR a la comunidad la existencia del presente proceso a 

través del sitio web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, o en 

su defecto a través de otros mecanismos eficaces de comunicación, de 

conformidad con el numeral 5° del artículo 277 del CPACA. 

 
SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 279 del CPACA, el 

demandado tendrá un término de quince (15) días para contestar la 

demanda. Este término sólo comenzará a correr tres (3) días después de 

la notificación personal o por aviso, según el caso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

SUSANA NELLY ACOSTA PRADA 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA  

SALA PRIMERA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior 

 

 

Medellín, 22-enero-2024. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Vanessa Madrid Carvajal 
Secretaria 

Firmado Por:

Susana Nelly Acosta Prada

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 012 Contencioso Admsección 1

Tribunal Administrativo De Antioquia - Antioquia
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